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PREFACIO

El presente es el segundo informe anual de la Comisión Europea sobre “La igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en la Unión Europea”. El primer informe, que abordaba la evolución en 1996, presentaba un panorama general de
las actividades y temas del momento y pasaba revista a los progresos realizados en las principales líneas de actuación
establecidas en el Cuarto programa de acción comunitario a medio plazo para la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres. Además, se prestaba gran atención a la Cuarta Conferencia mundial sobre la mujer, celebrada en Pekín, y a los
compromisos que en ella asumieron la Unión Europea y los Estados miembros.

El informe de 1997 sigue, en líneas generales, la misma estructura. En su dictamen sobre el Informe de 1996, el Parlamento
Europeo recomendó que estos informes se utilicen para fomentar e impulsar el trabajo de análisis, para hacer un seguimiento
de la evolución en este ámbito y para sensibilizar sobre los nuevos aspectos que puedan surgir. En el Informe de 1997 se ha
intentado seguir las recomendaciones del Parlamento a este respecto. Recomiendo a los lectores interesados por un análisis de
los problemas y las prácticas actuales que presten especial atención al extenso apéndice del informe principal. Dicho apéndice
consta de seis secciones; en la primera se analizan los progresos logrados en la aplicación de la política de integración de la
igualdad de oportunidades a escala europea y a escala nacional. En la sección segunda se presentan las nuevas tendencias del
empleo y, en particular, se analiza la nueva estrategia europea para el empleo consensuada en el Congreso europeo
extraordinario celebrado en Luxemburgo en noviembre de 1997. La sección tres está dedicada a los avances logrados en el
terreno de la conciliación de la vida familiar y la vida profesional, la sección cuarta analiza los últimos logros en el ámbito de
la toma de decisiones, la quinta expone los nuevos instrumentos legales con los que se cuenta para fomentar la igualdad de
oportunidades y, por último, se hace un repaso de las medidas introducidas por los Estados miembros para cumplir los
compromisos asumidos en la Cuarta Conferencia de Pekín.

El apéndice contiene abundante material que ilustra tanto los avances logrados como las lagunas que persisten en la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Espero que sirva de instrumento útil a investigadores, activistas y
responsables de las decisiones políticas en este ámbito.

Como se comprobará con la lectura del informe, en 1997 se produjeron una serie de hechos - por ejemplo el nuevo Tratado
de Amsterdam, la inclusión de la igualdad de oportunidades en el núcleo de la nueva estrategia para el empleo, y el progreso
constante de la integración de la igualdad de oportunidades -, que suponen buenos augurios para el futuro. Espero que los
futuros informes anuales registren cómo las posibilidades abiertas con estos hechos se ha convertido en conquistas concretas,
en beneficio de las mujeres y los hombres de Europa.

Pádraig Flynn
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En el presente informe anual sobre la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres en la Unión
Europea se presenta una visión global de las principales
situaciones que en 1997 repercutieron en la igualdad de
oportunidades a nivel nacional y comunitario. En muchos
ámbitos surgieron cuestiones importantes, entre las que
cabe subrayar especialmente las tres siguientes:

• se concluyó el Tratado de Amsterdam, con nuevas
competencias relativas a la igualdad de oportunidades;

• los Estados miembros decidieron conjuntamente iniciar
una nueva estrategia para el empleo, de aplicación
inmediata, de la que la igualdad de oportunidades es un
componente explícito e importante;

• se hicieron progresos en cuanto a la integración de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en
otras políticas, basándose en compromisos a este respecto.

La igualdad de oportunidades 
en el Tratado de Amsterdam

En 1997 fue aprobado el Tratado de Amsterdam, cuyo
proceso de ratificación comienza en 1998. En él queda
confirmada la importancia de la igualdad de oportunidades
en el proyecto de integración europea y se abren nuevas
perspectivas de avance. La igualdad entre mujeres y
hombres ha sido siempre un principio básico de los
sucesivos Tratados, y como tal queda confirmada en el
artículo 2 del nuevo Tratado. En el artículo 3 se le asigna a
la Comunidad el deber de eliminar desigualdades y de
fomentar la igualdad en todas sus actividades – éste es el
apoyo necesario para seguir avanzando en la estrategia de
integración.

El nuevo artículo 13 permitirá la acción apropiada para
combatir toda discriminación, incluida la discriminación
por razón de sexo y de orientación sexual.

El artículo 141 amplía el ámbito del anterior artículo
119 y da un fundamento jurídico específico a la igualdad de
trato entre mujeres y hombres. Esta disposición trata
aspectos clave relativos al empleo y al trabajo. También
confirma el derecho de los Estados miembros a adoptar
medidas que ofrezcan ventajas concretas destinadas a
facilitar al sexo menos representado el ejercicio de
actividades profesionales y a evitar o compensar desventajas
en sus carreras profesionales1.

La Comisión considera que estos aspectos del nuevo
Tratado son positivos, en particular porque consolidan el
principio de igualdad de trato y sirven de base para
iniciativas futuras en varios frentes.

Una nueva estrategia 
para el empleo

En noviembre de 1997 los Jefes de Estado y de
Gobierno, reunidos en Luxemburgo en la cumbre especial
dedicada al empleo, acordaron una nueva estrategia europea
en esta materia. En la cumbre se reconoció que la posición
de la mujer en el mercado de trabajo merece especial
atención.

Una de las formas en que la Unión Europea puede
contribuir de forma decisiva al crecimiento del empleo que
necesita para asegurar su futuro, mantener su prosperidad y
sus sistemas sociales, es a través de una mayor participación
de la mujer en el mundo del trabajo. La cumbre del empleo
reconoció al más alto nivel que la igualdad de
oportunidades es una cuestión de interés económico.

La creación de una nueva estrategia para el empleo
significa que de ahora en adelante se estudiará
detenidamente cada año, al más alto nivel, el progreso en
cuanto a la igualdad de oportunidades en el mercado de
trabajo.

Posteriormente, en diciembre de 1997, el Consejo
adoptó las directrices para el empleo en 1998.

En estas directrices se establecen fines y objetivos en
cuatro áreas: espíritu de empresa, capacidad de inserción
profesional, capacidad de adaptación al mercado de trabajo
e igualdad de oportunidades en el marco laboral.

Los Estados miembros presentarán, antes de abril de
1998, planes de acción en que detallarán las medidas que
están adoptando para aplicar las directrices. El Consejo
Europeo llevará a cabo un primer estudio en Cardiff en
junio de 1998. La Comisión y el Consejo procederán a una
evaluación conjunta de los planes, que los Jefes de Estado y
de Gobierno debatirán en la cumbre de Viena en diciembre
de 1998.

La transversalidad

La transversalidad – la estrategia de integrar la igualdad
de oportunidades en todas las áreas políticas fundamentales
– conoció grandes progresos en 1997.

El ejemplo mejor y más claro de integración es situar la
igualdad de oportunidades en el corazón mismo de la
estrategia de empleo.

1 El artículo 141 del futuro Tratado CE incorpora y amplía el
artículo 6§3 del Protocolo Social.



DISPOSICIONES SOBRE LA IGUALDAD 
EN EL TRATADO DE AMSTERDAM

Artículo F

La Unión se basa en los principios de libertad, democracia, respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y el Estado de

Derecho, principios que son comunes a los Estados miembros.

Artículo 2

La Comunidad tendrá por misión promover (...) un alto nivel de empleo y de protección social, la igualdad entre el hombre y la mujer, (...)

la elevación del nivel y de la calidad de vida, la cohesión económica y social y la solidaridad entre los Estados miembros.

Artículo 3

En todas las actividades contempladas en el presente artículo, la Comunidad se fijará el objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre

y la mujer y promover su igualdad.

Artículo 13

(...) el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, podrá adoptar acciones adecuadas

para luchar contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación

sexual.

Artículo 137

- Para la consecución de los objetivos del artículo 117 2 , la Comunidad apoyará y completará la acción de los Estados miembros

en los siguientes ámbitos:

- la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, para proteger la salud y la seguridad de los trabajadores;

- las condiciones de trabajo;

- la información y la consulta a los trabajadores;

- la integración de las personas excluidas del mercado de trabajo, sin perjuicio de las disposiciones del artículo 127;

- la igualdad entre hombres y mujeres por lo que respecta a las oportunidades en el mercado de trabajo y al trato en el trabajo.

Artículo 141

1. Cada Estado miembro garantizará la aplicación del principio de igualdad de retribución entre trabajadores y trabajadoras por un mismo

trabajo o por un trabajo de igual valor.

2. Se entiende por retribución, a tenor del presente artículo, el salario o sueldo normal de base o mínimo, y cualesquiera otras gratificaciones

satisfechas, directa o indirectamente, en dinero o en especie, por el empresario al trabajador en razón de la relación de trabajo.

La igualdad de retribución, sin discriminación por razón de sexo, significa:

a) que la retribución establecida para un mismo trabajo remunerado por unidad de obra realizada se fija sobre la base de una misma unidad

de medida;

b) que la retribución establecida para un trabajo remunerado por unidad de tiempo es igual para un mismo puesto de trabajo.

3. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 251 y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptará medidas

para garantizar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato para hombres y mujeres en asuntos de empleo

y ocupación, incluido el principio de igualdad de retribución por un mismo trabajo o por un trabajo de igual valor.

4. Con objeto de garantizar en la práctica la plena igualdad entre hombres y mujeres en la vida laboral, el principio de igualdad de trato no

impedirá a ningún Estado miembro mantener o adoptar medidas que ofrezcan ventajas concretas destinadas a facilitar al sexo menos

representado el ejercicio de actividades profesionales o a evitar o compensar desventajas en sus carreras profesionales.
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2 El artículo 117 incorpora el artículo 1 del Acuerdo sobre la política social que se modificó en el Tratado. Su objetivo es fomentar el empleo y mejorar
las condiciones de vida y de trabajo.



En la Comisión se han creado estructuras para velar
por que la igualdad pueda tenerse en cuenta al idear
políticas generales de la Unión Europea.

En 1997, 29 servicios de la Comisión nombraron a
funcionarios con la misión expresa de potenciar la
integración de la igualdad en sus respectivas Direcciones
Generales. Estos funcionarios sirven de estructura de
apoyo para esta tarea en sus servicios, intercambiando
ideas y experiencias de forma periódica.

Los fondos estructurales son el principal mecanismo
de financiación de la Unión para el fomento de la
cohesión económica y social. El Consejo, en su
Resolución3 sobre la integración de la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres en los fondos
estructurales (96/C 386/1), aprobada en 1996,
consideraba que los fondos estructurales tienen un papel
importante que desempeñar en apoyo de la igualdad de
oportunidades, papel que merece potenciarse.

En 1997 la Comisión tuvo muy en cuenta esta idea en
sus trabajos preparatorios para la presentación en 1998 de
propuestas destinadas a la reforma de los fondos
estructurales.

Un mayor compromiso para incorporar el principio de
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a
todas las operaciones apoyadas por los fondos
estructurales será un elemento importante de la estrategia
de integración o transversalidad.

En el contexto de las políticas comunitarias de
cooperación para el desarrollo, la Comisión presentó una
propuesta de reglamento del Consejo sobre la integración
de las cuestiones de la igualdad entre mujeres y hombres
en la cooperación para el desarrollo. La propuesta,
actualmente en examen en el Parlamento Europeo y en el
Consejo, tiene por objeto ayudar a adoptar un
planteamiento que tenga en cuenta el factor igualdad en
la concepción y aplicación de las políticas comunitarias
para el desarrollo y en su control y evaluación.

Conclusión
Éstas son las líneas que guiaron el principio del

fomento de la igualdad de oportunidades en la Unión
Europea en 1997. Su importancia, en cada caso, reside
menos en las realizaciones o los beneficios concretos
obtenidos en 1997 que en su potencial de evolución
futura.

El significado real de 1997 será más patente cuando la
Unión pase a la aplicación del Tratado de Amsterdam
después de su ratificación, cuando se enraíce año tras año
el proceso de empleo, y conforme vaya dando frutos la
lógica de la integración en un ámbito cada vez más
amplio de políticas.
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3 Resolución del Consejo sobre la integración de la igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres en los fondos
estructurales europeos, de 2.12.1996, DO nº C 386 de
20.12.1996.



POLÍTICAS DE EMPLEO EN 1998 CUATRO PRIORIDADES («PILARES»)
Y DIECINUEVE DIRECTRICES

I. MEJORAR LA CAPACIDAD DE INSERCIÓN PROFESIONAL
Combatir el desempleo juvenil y prevenir el desempleo de larga duración 
Los Estados miembros velarán por :
1. Ofrecer una nueva oportunidad a todos los jóvenes antes de que hayan pasado seis meses en paro
2. Ofrecer asimismo la posibilidad de un nuevo comienzo a los desempleados adultos antes de que hayan pasado doce meses en

paro.

Sustituir medidas pasivas por medidas activas
3. Cada Estado miembro se esforzará por incrementar sustancialmente el número de personas que pueden acogerse a medidas

activas capaces de facilitar su inserción profesional y se marcará, en función de su situación de partida, un objetivo de
aproximación progresiva a la media de los tres Estados miembros que mejores resultados hayan obtenido en este ámbito, y como
mínimo del 20%.

Fomentar un planteamiento de cooperación
4. Se insta encarecidamente a los interlocutores sociales a celebrar sin demora acuerdos para aumentar las posibilidades de

formación, experiencia profesional, períodos de prácticas u otras medidas que faciliten la capacidad de inserción profesional.
5. Los Estados miembros y los interlocutores sociales se esforzarán por desarrollar posibilidades de formación permanente.

Facilitar la transición de la escuela a la vida laboral
Los Estados miembros
6. Mejorarán la eficacia de sus sistemas escolares a fin de reducir sustancialmente el número de jóvenes que abandonan

prematuramente la escuela.
7. Velarán por dotar a los jóvenes de una mayor capacidad de adaptación a las transformaciones tecnológicas y económicas y de

cualificaciones que correspondan a las necesidades del mercado de trabajo, en su caso creando o desarrollando sistemas de
aprendizaje.

II. DESARROLLAR EL ESPÍRITU DE EMPRESA
Facilitar la creación y gestión de empresas
Los Estados miembros
8. Velarán de manera especial por reducir sustancialmente los gastos generales y las cargas administrativas de las empresas y,

fundamentalmente, de las PYME, en particular las relativas a la contratación de más trabajadores.
9. Fomentarán el trabajo por cuenta propia, para lo cual estudiarán los obstáculos existentes con miras a reducirlos, en particular

en lo que respecta a los regímenes fiscales y de seguridad social, al paso al empleo por cuenta propia y a la creación de pequeñas
empresas, sobre todo para los empleados por cuenta ajena.

Aprovechar las oportunidades de creación de puestos de trabajo
10. Los Estados miembros examinarán los medios para aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la creación de puestos

de trabajo a nivel local, en la economía social y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades aún no satisfechas por el
mercado, estudiando, con objeto de reducirlos, los obstáculos que los frenen.

Adaptar el régimen fiscal para hacerlo más favorable al empleo
Cada Estado miembro
11. Se fijará el objetivo, en la medida necesaria y en función de su nivel actual, de reducir progresivamente la carga fiscal total y,

cuando proceda, el objetivo de reducir progresivamente la presión fiscal sobre el trabajo y los costes no salariales del trabajo (en
particular el trabajo poco cualificado y poco retribuido);
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12. Estudiará, sin obligación alguna, la conveniencia de reducir los tipos del IVA sobre los servicios que utilizan mucha mano de
obra no expuestos a competencia transfronteriza.

III. FOMENTAR LA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS EMPRESAS

Modernizar la organización del trabajo
13. Se insta a los interlocutores sociales a negociar, a los niveles adecuados, en particular a escala sectorial y en las empresas, acuerdos

para modernizar la organización del trabajo, incluidas las fórmulas flexibles de trabajo, con el fin de aumentar la productividad
y la competitividad de las empresas y de alcanzar el equilibrio necesario entre flexibilidad y seguridad.

14. Cada Estado miembro estudiará la conveniencia de introducir en su legislación tipos de contratos más adaptables, dado que el
empleo reviste formas cada vez más variadas. Las personas que trabajen con arreglo a contratos de trabajo de este tipo deberían
beneficiarse, al mismo tiempo, de una seguridad suficiente y de un mayor reconocimiento profesional compatible con las
necesidades de las empresas.

Apoyar la adaptabilidad de las empresas
15. Los Estados miembros reconsiderarán las trabas, en particular las de tipo fiscal, que dificultan la inversión en recursos humanos

y, en su caso, ofrecerán incentivos fiscales o de otra índole para el desarrollo de la formación en la empresa; examinarán también
toda normativa nueva para cerciorarse de que contribuye a reducir las trabas al empleo y a incrementar la capacidad de
adaptación a los cambios estructurales económicos del mercado laboral.

IV. REFORZAR LA POLÍTICA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
Combatir la discriminación entre hombres y mujeres
16. Los Estados miembros se esforzarán por reducir la desigualdad entre las tasas de desempleo de hombres y mujeres, para lo cual

apoyarán activamente el aumento del empleo de las mujeres y combatirán la infrarrepresentación de la mujer en ciertos sectores
de actividad y profesiones y su excesiva representación en otros.

Conciliar la vida laboral y la vida familiar
17. Los Estados miembros se esforzarán por incrementar, allí donde existan necesidades no satisfechas, las posibilidades de acceso

a servicios de guardería y de asistencia.

Facilitar la reincorporación al mercado de trabajo
18. Los Estados miembros prestarán especial atención a la situación de las mujeres y de los hombres que desean reincorporarse a la

vida activa remunerada tras una ausencia y, a tal fin, estudiarán la manera de suprimir progresivamente los obstáculos que
dificultan esa reincorporación.

Favorecer la inserción de las personas con discapacidad en el trabajo
19. Los Estados miembros prestarán especial atención a las dificultades que puedan experimentar las personas con discapacidad para

incorporarse a la vida activa.
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SECCIÓN 1

LA INTEGRACIÓN 
DE LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES

La Comisión ha emprendido una política de
transversalidad consistente en integrar la igualdad de
oportunidades en todas las políticas y acciones
comunitarias fundamentales. Este compromiso se plasmó
en la aprobación de una Comunicación4 en febrero de
1996. También en la Cuarta Conferencia Mundial de las
Naciones Unidas5 se desarolló este concepto de
transversalidad. Esta requiere un planteamiento más
global de la igualdad.

Está produciéndose un cambio de actitudes en relación
con la promoción de la igualdad de oportunidades, y
están comenzando a tenerse en cuenta las
particularidades de hombres y mujeres (perspectiva de
«género») en políticas y programas de los Estados
miembros, a nivel de la Unión Europea y en foros y
debates internacionales. 

de Comisarios para la igualdad de oportunidades, la
estructura de colaboración interservicios al respecto y el
subgrupo de igualdad de oportunidades en los fondos
estructurales) vino a sumarse un «Grupo de funcionarios
de la integración del factor igualdad», de amplia base.

La estrategia de integración también fue aprobada por
una Resolución del Parlamento Europeo6, aprobada en
septiembre de 1997, sobre la Comunicación de la
Comisión «Integrar la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres en el conjunto de las políticas y
acciones comunitarias». El Parlamento Europeo invita a
los Estados miembros a aplicar una política de
transversalidad en sus políticas locales, regionales y
nacionales.

Con este fin se ha elaborado una «Guía de la
evaluación del impacto discriminatorio»7 de políticas y
actividades de la Comisión. En 1997 se preparó un
primer informe sobre actividades y medidas para lograr la
integración de igualdad de oportunidades8 , en el que se
deja constancia de un gran abanico de actividades y de un
progreso muy marcado en un breve lapso de tiempo. Este
informe se publicará en 1998.

Entre los ejemplos concretos de políticas comunitarias
pueden citarse:
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El objetivo de la transversalidad es mejorar la
calidad de las políticas y evitar consecuencias
negativas no deseadas. Debe progresarse en la
evaluación del impacto discriminatorio, en
especial para facilitar la determinación del peso de
las cuestiones de «género» en áreas políticas
consideradas tradicionalmente neutras en este
sentido.

El compromiso al más alto nivel es un criterio
esencial para que tengan éxito la movilización de
los agentes de la integración, la asignación de
responsabilidades claras y la aplicación de
herramientas e instrumentos como la evaluación
del impacto discriminatorio de políticas, procesos
de control del factor igualdad y el seguimiento y
evaluación de la situación. La transversalidad es
complementaria de las medidas específicas de
acción positiva, con objeto de ampliar el alcance e
impacto de la igualdad de oportunidades. Este
planteamiento dual es esencial para el éxito.
Conforme aumentan las iniciativas de
transversalidad en muchas organizaciones y
sectores, haciéndose más complejas, aumenta
también la demanda de herramientas prácticas
para mejorar la eficacia y medir los progresos. El
seguimiento de las diferencias basadas en el
género está convirtiéndose en un factor clave para
la evaluación de la eficacia de las políticas.

En la Unión, la importancia y el significado atribuido
a la integración ha variado según el contexto. Los modos
en que se ha aplicado han dependido, entre otros
factores, del nivel de desarrollo de la política de igualdad
en los diversos Estados miembros y del nivel de
conocimiento y voluntad de cambio por parte de actores
pertinentes. Los progresos son considerables, pero no es
menos cierto que sigue habiendo obstáculos y carencias
evidentes. Para superar dichos obstáculos son necesarias
varias medidas, entre las que figuran la concienciación al
respecto, una formación a gran escala para contar con los
necesarios expertos en asuntos de «género», evaluación
periódica del impacto discriminatorio de las políticas
como procedimiento habitual y un control del factor
igualdad que garantice la calidad de toda propuesta
legislativa o cualquier otro documento político.

A nivel europeo
En 1997, a las estructuras ya existentes para la

promoción de la igualdad de oportunidades en las
políticas y actividades de la Comisión Europea (el grupo

4 COM(96) 67 final de 21.2.1996.
5 Naciones Unidas – Cuarta Conferencia Mundial de las

Naciones Unidas sobre la Mujer, Pekín, China, 4 a 15 de
septiembre de 1995.

6 Comisión de Derechos de la Mujer del Parlamento Europeo.
Resolución sobre la Comunicación de la Comisión «Integrar
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el
conjunto de las políticas y acciones comunitarias», ponente,
Sra. Angela Kokkola, PE 222.553 de 17.09.1997.

7 El Grupo de funcionarios de la transversalidad elaboró la
«Guía de la evaluación del impacto discriminatorio» como
documento de trabajo informal de los servicios de la
Comisión en su segunda reunión del 15 de septiembre de
1997.

8 COM(98) 122 final de 4.3.98 – Informe de la Comisión
sobre el seguimiento de la Comunicación: «Integrar la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el
conjunto de las políticas y acciones comunitarias».



Fondos estructurales
Los fondos estructurales son los principales

instrumentos de la Unión para alcanzar la cohesión
económica y social. Desde que se publicó el Informe
sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en la Unión Europea de 1996, muchas
propuestas y convocatorias de proyectos han tenido
como objetivo, directa o indirectamente, fomentar la
igualdad de oportunidades y contribuir a la integración
de las mujeres en el mercado de trabajo; entre otros
pueden citarse: proyectos de desarrollo rural9 con
arreglo al artículo 8 del Fondo Europeo de Orientación
y de Garantía Agrícola (FEOGA), proyectos
experimentales también acogidos al FEOGA10,
proyectos experimentales de cooperación interregional
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y
de ayuda a iniciativas locales de empleo11 del Fondo
Social Europeo (FSE). Entre las intervenciones
pertenecientes al programa Urban de iniciativa
comunitaria12 se incluyen también acciones a favor de
la igualdad de oportunidades.

La iniciativa comunitaria más importante para la
promoción de la igualdad de oportunidades,
EMPLEO-NOW (1995-1997)13, sigue fomentando la
innovación y se han creado grupos temáticos entre
proyectos. La no segregación vertical ni horizontal
siguen siendo prioridades de la segunda fase (1997-
1999).

En Finlandia, Irlanda, España y Portugal se han
llevado a cabo evaluaciones para medir los efectos de
los fondos estructurales sobre la promoción de la
igualdad de oportunidades. Dichas evaluaciones
muestran que en los procesos de programación y en la
evaluación de repercusiones no se tiene
suficientemente en cuenta la igualdad de
oportunidades. Se propone que en el futuro se trabaje
sobre las enseñanzas obtenidas y se integren medidas de
igualdad en los principales programas de los fondos
estructurales.

En la Comunicación sobre la AGENDA 200014

también se anunció la reforma de los fondos
estructurales. Esta reforma debería implicar el refuerzo
de los recursos humanos y de los componentes de
igualdad en todos los objetivos de los fondos
estructurales. Para el futuro se prevé un nuevo sistema
de iniciativas comunitarias.

Políticas de educación 
y de formación

En el programa SÓCRATES (educación) y en el de
LA JUVENTUD CON EUROPA (intercambios
extraescolares de jóvenes), también se prevé el respeto
de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, que constituye asimismo un objetivo
específico del programa LEONARDO DA VINCI
(formación) que además de la integración del factor
igualdad establece medidas de acción positiva. La
igualdad fue una cuestión omnipresente, transversal,

del Año europeo de la educación y la formación
permanentes (1996), y en todos los documentos
destinados a llevarlo a la práctica se destacaron las
posibilidades de acción positiva. El Libro Blanco
«Enseñar y aprender: hacia la sociedad cognitiva»
expone la importancia que tiene para las mujeres la
orientación sobre carreras y cursos y el acceso a la
educación y a la formación, especialmente en sectores
tecnológicos. Más recientemente, el informe de la
Comisión sobre el «Acceso a la educación continua en
la Unión»15 analizó las medidas adoptadas por los
Estados miembros en favor de las mujeres,
especialmente las que están amenazadas por el
desempleo, las mujeres desempleadas y las que se
encuentran en proceso de incorporación al mercado de
trabajo.

Diálogo social
En el borrador del Tratado de Amsterdam se hace

referencia al refuerzo del papel de los interlocutores
sociales y al apoyo a la coordinación y el seguimiento
de temas clave en las políticas de empleo. La
integración del Protocolo Social en el propio Tratado
supone un importante paso adelante. Las
consecuencias de todos estos cambios son cruciales
para los ciudadanos europeos, puesto que abrirán el
camino para mejoras en el ámbito de la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

En el Informe anual de 1996 se hizo hincapié en la
contribución de los interlocutores sociales a la
promoción de la igualdad de oportunidades. En su
Comunicación sobre el desarrollo del diálogo social16,
la Comisión subrayó la importancia de esta
contribución a la política social en general, pero
también a nivel de políticas sectoriales. El Protocolo
Social ha servido de modelo para los acuerdos europeos
alcanzados por los interlocutores sociales sobre temas
directa o indirectamente ligados a la igualdad de
oportunidades. En varios casos, la intervención de los
interlocutores sociales ha permitido incluir cláusulas
relativas a la igualdad de oportunidades o a la
conciliación del trabajo y la vida familiar en acuerdos
sectoriales o locales.
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9 DO nº C 284 de 27.9.1997.
10 DO nº C 326 de 31.10.1996, DO nº C 125 de 22.4.1997,

DO nº S 43 de 1.3.1997.
11 DO nº C 323 de 29.10.1996.
12 DO nº C 38 de 10.2.1996.
13 DO nº C 327 DE 29.12.1990.
14 Por una Unión más fuerte y más amplia. COM (97) 2000

final. Suplemento 5/97 del Boletín de la Unión Europea.
15 COM(97) 180 final de 30.4.1997.
16 COM(96) 448 final de 18.9.1996.



La empresa Hewlett-Packard Ltd. de Boblingen,
Alemania, ofrece un ejemplo de buenas prácticas; ha
instituido un sistema de reincorporación de los
empleados tras un período de interrupción debido a un
permiso por razones familiares, que supera los límites
legales de permiso parental. British Gas, en el Reino
Unido17, ha introducido una serie de disposiciones
destinadas a ayudar a los empleados que tienen
responsabilidades familiares a desarrollar sus
competencias e impulsar sus carreras. Las disposiciones
se han incorporado a un acuerdo a escala nacional.

Políticas de relaciones 
o de comercio exteriores 
y cooperación al desarrollo

En todos los procedimientos de planificación de los
países en vías de desarrollo asociados se está integrando el
análisis por «género», lo que significa un cambio desde las
intervenciones específicas destinadas a la mujer hacia una
consideración del género en las políticas y proyectos de
desarrollo.

Por lo que se refiere a la cooperación con los países
ACP, en diciembre de 1996 la Comisión publicó un
Libro Verde sobe las ideas, preocupaciones y métodos
para el período «post-Lomé» después del año 2000.
Dicho documento, y la posterior Comunicación al
Consejo de diciembre de 199718 contiene importantes
referencias al género como un factor clave para el
crecimiento económico, el desarrollo social y el respeto
de los derechos humanos. El Convenio de Lomé ha sido
la principal forma de cooperación para el desarrollo entre
la Unión Europea y 70 Estados africanos, del Caribe y del
Pacífico desde 1975. 

Además de la evaluación (mediante un informe
detallado en forma de documento de trabajo del personal
de la Comisión) y de la aplicación en 1996-1997 de la
Resolución del Consejo de 1995 sobre la integración en
la cooperación al desarrollo de los aspectos relacionados
con las diferencias socioculturales entre los sexos, la
Comisión adoptó en junio de 1997 una propuesta de
Reglamento del Consejo sobre esta materia. Una vez
adoptado, dicho Reglamento constituirá el marco legal
para la gestión de la ayuda financiera de la Comunidad y
la prestación de ayuda téncica para apoyar la integración
de la perspectiva de género en todas las políticas e
intervenciones de cooperación comunitaria para el
desarrollo. 

La Comunicación del Consejo sobre la «Relación entre
el sistema comercial y las normas laborales
internacionalmente reconocidas»19 sitúa la igualdad de
oportunidades entre las normas básicas que deben
apoyarse.
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17 Citado en «La igualdad de oportunidades y la negociación
colectiva en Europa» vol. 1, Luxemburgo: Oficina de
Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas.

18 COM(95) 423 final de 18.9.1995.
19 COM(96) 402/4.

LA TRANSVERSALIDAD EN
LOS ESTADOS 

MIEMBROS

Varios Estados miembros han intentado
introducir un planteamiento de integración del
factor igualdad en altos niveles de la toma de
decisiones.

En Suecia, el Ministro para la Igualdad puede
examinar las propuestas con objeto de tener en
cuenta las particularidades de hombres y mujeres
en las diferentes políticas. 

En España, las competencias del Instituto de la
Mujer se han ampliado para englobar un ámbito
de actividades más amplio. La colaboración entre
el Instituto de la Mujer y el Instituto Nacional de
Empleo ha traído consigo la inclusión de la
igualdad de oportunidades en la formación para
los funcionarios encargados del Plan de servicios
integrados de empleo. 

El Ministerio federal alemán de asuntos de la
mujer ha desarrollado una iniciativa en favor de la
igualdad que adopta la forma del derecho a
examinar la legislación propuesta en las primeras
fases. 

En los Países Bajos se están examinando
determinados planes políticos del Ministerio de
Educación, Cultura y Ciencia, y la legislación
propuesta por el Ministerio de Asuntos Exteriores
y el Ministerio de Justicia, para analizar si
afectarán a las mujeres de forma diferente que a
los hombres. Se ha desarrollado un
procedimiento específico para evaluar los efectos
de las políticas sobre las mujeres y los hombres.

En Grecia, la Secretaría General para la Igualdad
se ha reorganizado con el fin de intensificar sus
comunicaciones con los ministerios, las oficinas
regionales de igualdad y las ONG.



SECCIÓN 2

LA MUJER 
Y EL HOMBRE 
EN EL MERCADO 
DE TRABAJO

Las directrices para las políticas de
empleo en 1998: un paso adelante
para fomentar la igualdad

La situación del empleo en Europa llevó al Consejo
Europeo a acordar un nuevo capítulo sobre el empleo
en el Tratado. Las directrices propuestas por la
Comisión proporcionaron un marco para el debate en
el Consejo Europeo extraordinario sobre el empleo
celebrado en Luxemburgo en noviembre de 1997. El
Consejo adoptó las directrices mediante una
Resolución el 15 de diciembre de 1997, lo que
significó un paso adelante fundamental para la
inclusión de la dimensión de la igualdad en el corazón
mismo de la política de empleo. La igualdad es ahora
una de las prioridades que deben apoyar las políticas de
empleo nacionales. En los programas plurianuales de
los Estados miembros conforme al proceso de Essen,
predecesor de la nueva estrategia de empleo, las
políticas para promover la igualdad entre mujeres y
hombres no han sido claramente visibles hasta la fecha.

En el mercado de trabajo sigue habiendo un
desequilibrio en lo que se refiere a la igualdad. La tasa
de desempleo de las mujeres en la Unión Europea es
más elevada que la de los hombres (12% en
comparación con el 9%). 

Las estadísticas sobre la estructura de las
remuneraciones en los 15 Estados miembros fueron
recogidas durante 1997 y están siendo estudiadas por
EUROSTAT. Los primeros resultados de los análisis de
los datos procedentes de España, Francia, Suecia y el
Reino Unido revelan que sigue habiendo una
diferencia de remuneración entre mujeres y hombres,
pauta que probablemente pueda constatarse en todos
los Estados miembros.

La media de horas de trabajo ha disminuido en
Europa, y ello es especialmente cierto en el caso de las
mujeres empleadas. Un número creciente de mujeres
trabaja a jornada parcial o en trabajos de fin de semana,
de mañana o de tarde. Si bien se ha producido un
aumento del número de mujeres y de hombres que
trabajan, el crecimiento en el nivel de empleo no ha ido
paralelo a un crecimiento del volumen del tiempo de
trabajo (aportación de trabajo).

Son necesarias nuevas políticas para eliminar la
segregación del mercado de trabajo, que influyan tanto
sobre los factores de oferta como sobre los de demanda.
Las actividades para fomentar la no segregación del
mercado de trabajo consisten a menudo en acciones
aisladas y dispersas sin un marco programático, que no
pueden lograr un impacto sustancial. 

La iniciativa EMPLEO-NOW aborda algunas de
estas cuestiones. Entre las prioridades de la segunda
fase (1997-1999) se encuentran luchar contra la
segregación vertical, formando a mujeres para los
puestos directivos superiores, y contra la segregación
horizontal en sectores de empleo no tradicionales. Por
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TASAS DE DESEMPLEO DE MUJERES Y HOMBRES (15-64 AÑOS) 
EN LA UNIÓN EUROPEA (%), 1996.

Fuente: Eurostat

Mujeres

Hombres



En un mercado de trabajo dinámico y en expansión,
aparecen nuevos desequilibrios y discriminaciones
entre hombres y mujeres. La Comisión, junto con
sus colaboradores, proseguirá los esfuerzos ya
realizados para mejorar la situación en materia de
contratos y para aumentar la protección del llamado
'empleo no normalizado'. Hay un riesgo de que el
empleo de las mujeres se concentre en sectores
donde pueden estar ya altamente representadas
(sectores como los servicios domésticos o los
cuidados personales), reforzando así la segregación
por sexo en el mercado de trabajo. Esta posibilidad
hace que resulte necesaria la formulación de una
política de igualdad de oportunidades en estos
sectores.

ejemplo, las tareas de mantenimiento de ordenadores
se asocian con el trabajo técnico y tienen una imagen
masculina. Una asociación de formación de París,
financiada por NOW, ha elaborado un programa de
formación técnica con una estrategia de integración del
factor igualdad. Este equipo, basado en un estudio de
investigación y acción, intentará sensibilizar a los
consejeros de empleo y de orientación sobre la amplia
variedad de empleos que ofrecen las nuevas tecnologías
tanto para las mujeres como para los hombres.

Nueva organización del trabajo
Las directrices de empleo se refieren a las políticas

sobre interrupciones de la carrera profesional, el
permiso parental y el trabajo a tiempo parcial,
afirmando que son de especial importancia para las
mujeres y los hombres.

El progreso en el empleo de las mujeres ha ido a
menudo vinculado al aumento del trabajo a tiempo

parcial. Este aumento supone tanto ventajas como
riesgos. Por una parte, el empleo a tiempo parcial suele
estar asociado a una situación profesional baja, a una
falta de seguridad en el empleo y a una remuneración
inferior a la obtenida por los trabajadores a jornada
completa, cualquiera que sea su situación.

Por otra parte, el aumento del trabajo a tiempo
parcial puede abrir nuevas posibilidades. En muchos
casos permite que las mujeres se reincorporen al trabajo
tras una ausencia prolongada; en otros, el empleo de
media jornada puede ser una manera efectiva de
compaginar el trabajo y la vida familiar.

Algunos Estados miembros, como los Países Bajos y
Bélgica, fomentan la flexibilidad intentando al mismo
tiempo garantizar todos los derechos sociales de los
trabajadores a tiempo parcial. 

La Comisión ha examinado estas cuestiones en su
Libro Verde «Cooperación para una nueva
organización del trabajo»20, y está evaluando las
reacciones de las partes interesadas con el fin de hallar
la mejor solución para modernizar el marco legal,
contractual y político. Uno de los aspectos más
importantes de la tarea es la ruptura de los roles
tradicionales masculino y femenino.

Paralelamente, en su Comunicación, «Moderniza-
ción y mejora de la protección social en la Unión
Europea»21, la Comisión pone de relieve la importancia
de adaptar la protección social de modo que apoye y
fomente el empleo, manteniendo, sobre todo, un
equilibrio entre la flexibilidad y la seguridad.

Esto es particularmente pertinente para los
trabajadores a tiempo parcial.
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En abril de 1996 la Comisión publicó un
documento formal de consulta sobre «flexibilidad,
tiempo de trabajo y seguridad de los trabajadores»,
cuyo tema central era la necesidad de garantizar el
principio de no discriminación para los trabajadores
que adoptan nuevas formas flexibles de trabajo. Las
mujeres suponen una proporción significativa de los
trabajadores afectados por tales formas de empleo 'no
normalizado'. En respuesta a esta consulta, las
organizaciones europeas de interlocutores sociales
(UNICE, CEEP y CES) anunciaron su intención de
abrir las negociaciones sobre este tema, centrándose
inicialmente en el trabajo a jornada parcial. 

De este modo, en mayo de 1997, los interlocutores
sociales alcanzaron un acuerdo en esta cuestión. El
acuerdo marco reconoce que es necesario poner fin a la
discriminación contra los trabajadores a tiempo parcial
y mejorar sus condiciones de trabajo, haciendo al
mismo tiempo más fácil el desarrollo de este tipo de
trabajo. En diciembre de 1997 el Consejo adoptó la
Directiva 97/81/CE22 que convierte este acuerdo en
ley23.

La adopción de la Directiva supone el
reconocimiento de que el trabajo a tiempo parcial se
está convirtiendo en un elemento cada vez más
importante del mercado de trabajo. Su importancia
para la igualdad de oportunidades es enorme, puesto
que el 83% de los trabajadores a tiempo parcial son
mujeres. El objeto de la Directiva es apoyar la
posibilidad de que tanto las mujeres como los hombres
puedan gozar de cierto margen de libertad para elegir
sus horarios de trabajo, eligiendo trabajar a tiempo
parcial, por ejemplo, cuando las circunstancias
familiares lo exijan o durante el período previo a la
jubilación.

El documento de consulta de la Comisión también
planteaba cuestiones referentes al trabajo con contrato
temporal y con contrato de vencimiento fijo. Como
próximo paso, la UNICE, el CEEP y la CES han
indicado a la Comisión que están dispuestas a negociar
sobre la cuestión del contrato de vencimiento fijo para
completar el acuerdo anterior sobre el trabajo a tiempo
parcial. 

PYME, mujeres y empresas
En la Resolución de Amsterdam de julio de 1997

sobre el crecimiento y el empleo, el Consejo Europeo
puso de relieve que debería prestarse una atención
especial al potencial de las pequeñas y medianas
empresas para crear puestos de trabajo.

Están apareciendo nuevos sectores con un gran
potencial para la creación de empleo, y las Directrices
para la políticas de empleo de 1998 subrayan que
deben explotarse eficazmente todas las posibles fuentes
de trabajo así como las nuevas tecnologías e
innovaciones. Las nuevas fuentes de puestos de trabajo
se encuentran a menudo en los sectores de servicios y
de cuidados, en donde las mujeres tienen más
posibilidades de incorporarse o volver al mercado de
trabajo. El uso de nuevas tecnologías ofrece nuevas

posibilidades para las mujeres, por ejemplo, en las
zonas rurales.

Por lo general, las mujeres tienden a crear menos
empresas que los hombres24, y cuando lo hacen, las
empresas suelen ser pequeñas. Las mujeres encuentran
una serie de problemas, especialmente por lo que se
refiere a garantizar la financiación. Estas cuestiones se
plantearon en el programa de la Tercera Conferencia
Europea de la Artesanía y las Pequeñas Empresas,
celebrada en Milán en noviembre de 1997. El tercer
programa plurianual referente a la política de empresa
y especialmente a las pequeñas y medianas empresas
(1997-2000) hizo una referencia explícita a las mujeres
empresarias en su convocatoria de propuestas25. El
informe de 1996 del Observatorio Europeo de las
PYME26 incluye un capítulo sobre las mujeres en las
pequeñas y medianas empresas, en el que subraya el
papel desempeñado por las mujeres y analiza las
dificultades específicas que encuentran las empresarias.
La experiencia adquirida a través de la iniciativa
EMPLEO-NOW (la mitad de los proyectos se refiere a
la creación de empresas por mujeres) ayudará a la
Comisión a elaborar nuevas medidas en este ámbito.

Varios Estados miembros han tomado medidas para
resolver estas dificultades: en Finlandia y Suecia, por
ejemplo, se apoya a las empresarias con un préstamo
empresarial especial. Portugal proporciona apoyo
específico, una estructura de asistencia técnica y una
red de cooperación nacional e internacional.

El desarrollo del espíritu emprendedor de las
mujeres será un aspecto importante del proceso de
empleo y del nuevo objetivo 3 de los fondos
estructurales.

En 1997 la Comisión organizó mesas redondas27

que sacaron a la luz la necesidad de aumentar la
visibilidad y el reconocimiento de los cónyuges
colaboradores. En las conversaciones estuvieron
presentes diputados del Parlamento Europeo,
organizaciones representativas y expertos, y en ellas se
destacó la necesidad de elaborar programas de
formación que respondan a necesidades reales y de
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22 Directiva del Consejo de 15.12.1997. DO L 14 de
20.1.1998, p.9.

23 En 1998 se propondrá un proyecto de directiva que
extiende al Reino Unido el ámbito de aplicación
(Fundamento jurídico: artículo 100).

24 Documentos preparatorios para la conferencia de la OCDE
«Mujeres empresarias en pequeñas y medianas empresas:
una fuerza importante para la innovación y la creación de
empleo», París, 16-18 de abril de 1997.

25 Convocatoria de propuestas: Asistencia a las empresas
artesanales y a las pequeñas empresas, DO nº C 117 de
15.4.1997.

26 Observatorio Europeo de las PYME, Cuarto Informe
Anual, julio de 1996.

27 La primera se celebró el 7 de febrero de 1997, la segunda el
23 y 24 de junio de 1997.



mejorar la representación de los cónyuges
colaboradores. Ésta es una dimensión importante de la
política general en torno a la creación de pequeños
negocios familiares y a la conversión de los miembros
de la familia en empleados por cuenta propia, en lugar
de empleados por cuenta ajena. Habida cuenta de las
conclusiones extraídas, la Comisión propondrá varias
acciones.

Individualización de derechos
La individualización de derechos en relación con la

seguridad social es, potencialmente, una cuestión
importante desde una perspectiva de igualdad de
oportunidades. Ningún Estado miembro tiene un
régimen de seguridad social completamente
individualizado: al conceder los denominados derechos
derivados, todos establecen una relación - por lo menos
en algunos aspectos - entre la protección social y la
evaluación fiscal, y la situación familiar específica.

Por lo que se refiere a las pensiones, por ejemplo, el
impacto de los complementos por adultos a cargo y las
pensiones en función de la familia es considerable,
particularmente en Bélgica e Irlanda. Las pensiones de
supervivientes y las de orfandad existen en todos los
Estados miembros, excepto en Bélgica (pensión de
orfandad). Dinamarca, Finlandia, España y Suecia
tienen sistemas que no son individualizados pero que
tienen menos en cuenta las diversas situaciones
familiares, aunque existan las pensiones de
supervivencia. En el otro extremo de la escala, hay
sistemas, como los de Francia y Bélgica, en los que las
diferentes situaciones familiares tienen mucha
importancia28.

La Comisión ha financiado un estudio sobre la
individualización de los derechos de seguridad social y
las posibles alternativas para adaptar la protección
social a los cambios en la vida laboral y en la estructura
familiar, y también ha subvencionado un seminario29

sobre la individualización de derechos celebrado en
octubre de 1997, que permitió que los expertos de los
Estados miembros tuvieran la ocasión de examinar lo
que puede significar el cambio hacia los derechos
individualizados. Está previsto continuar el trabajo en
este ámbito. La adaptación de la protección social a las
nuevas necesidades será uno de los temas de análisis,
debate y acción entre los Estados miembros, las
instituciones europeas y los interlocutores sociales, en
el marco del diálogo social y en el Foro Europeo de
Política Social de 1998.

SECCIÓN 3

VIVIR Y TRABAJAR 
EN EUROPA - 
LA CUESTIÓN 
ASISTENCIAL

El problema de la conciliación del trabajo y la vida del
hogar30 se sitúa en el centro de las principales
transformaciones sociales, a saber, transformaciones en la
organización del trabajo, en las pautas demográficas, en la
reestructuración de la protección social, en las actitudes
hacia la dependencia social y económica, en la distribución
del trabajo asistencial entre mujeres y hombres, y en la
prestación de servicios entre los sectores públicos y
privados. En Europa ha surgido con fuerza la cuestión
asistencial, más amplia que el mero debate sobre la atención
a la infancia, puesto que afecta al futuro de la familia, al
cuidado de los ancianos y los enfermos y a la contribución
de los hombres a estas tareas.

En toda Europa se observan 
las siguientes tendencias:
• La demanda de servicios destinados a la primera infancia.

La proporción de niños y niñas de tres años en las
guarderías es superior al 90% en Bélgica, Francia, e
Italia31.

• Los datos de la Unión Europea indican que un 10% de
los hogares32 están formados por una única persona. La
tendencia progresiva hacia la formación de hogares
unipersonales plantea nuevas situaciones para la
prestación de servicios.

• Con el envejecimiento de la población, aparecen nuevas
necesidades. La carga de la atención a los ancianos, que
recae predominantemente sobre las mujeres, se añade
ahora a sus responsabilidades sobre la atención a la
infancia. La encuesta de la Comunidad Europea realizada
sobre un grupo representativo de hogares muestra que, en
1994, el 9% de las mujeres que trabajaban durante un
mínimo de 30 horas semanales dedicaban hasta 4 horas
diarias de trabajo al cuidado de una persona dependiente
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28 DULBEA, Individualización de derechos sociales y fiscales
e igualdad de oportunidades entre las mujeres y los
hombres, ULB, Bruselas, 1997.

29 Individualización de derechos, seguridad social e igualdad
entre mujeres y hombres, Comisión, Universidad de
Nanterre, 9-11 de octubre, 1997.

30 Por hogar se entiende una, dos o más personas que
comparten una vivienda común.

31 Unidad de Eurydice, Comisión Europea.
32 EUROSTAT, Población y condiciones sociales, 1996, N° 5.



una vez acabada su jornada laboral33.

La Comisión ha respondido apoyando proyectos,
estudios, redes, coordinando debates e invitando a
consultas sobre estas tendencias y transformaciones de gran
envergadura34.

Como ejemplo, a través del Programa de acción
comunitario a medio plazo para la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres (1996-2000), en
Siena, Italia, la Administración provincial ha puesto en
marcha un proyecto35. Una amplia asociación de
autoridades regionales y locales, sindicatos y ONG, está
patrocinando un método para analizar el sector de los
servicios personales y su contribución a la conciliación del
trabajo y la vida familiar.

La iniciativa EMPLEO-NOW ha elaborado programas
que combinan la formación y los cuidados asistenciales, y
los fondos estructurales han adoptado en varios casos
disposiciones asistenciales para facilitar la formación y la
reinserción laboral.

En las Directrices para el empleo en 1998, el Consejo
considera que conciliar la vida laboral y la vida familiar y
facilitar la reincorporación al trabajo después de una
ausencia (dedicada, a menudo, a la educación de hijos
pequeños) es una cuestión clave para el desarrollo del
empleo en Europa, e invita a los Estados miembros a
esforzarse por aumentar el nivel de la prestación de servicios
asistenciales.

Los grupos de expertos de la Comisión sobre «Género y
empleo» e «Igualdad de derechos» están recopilando
conjuntamente un inventario de las disposiciones para la
atención a la infancia y a todas las personas dependientes en
los 15 Estados miembros más Islandia y Noruega. También
están evaluando los efectos de la existencia y de la falta de
servicios asistenciales sobre el empleo de las mujeres. Los
resultados de este trabajo se expondrán en una reunión de
los ministros europeos encargados de la igualdad de
oportunidades, cuya celebración está prevista bajo la
presidencia británica en Belfast en mayo de 1998.

A continuación se exponen los avances más recientes en
el terreno legislativo.

Permiso parental
La Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de

199636, sobre el permiso parental establece que tanto los
trabajadores como las trabajadoras podrán disponer de un
permiso con motivo del nacimiento o la adopción de un
hijo, por un mínimo de tres meses (no remunerados), en
cualquier momento hasta que éste alcance los ocho años de
edad.

La Directiva se adoptó en virtud del Protocolo Social, e
inicialmente se aplicó sólo en 14 Estados miembros. Tras el
acuerdo alcanzado en Amsterdam para poner término a la
cláusula de excepción del Reino Unido respecto al
Protocolo Social, el 15 de diciembre de 1997 el Consejo
adoptó un proyecto de directiva que amplía el permiso
parental al Reino Unido.

La Directiva sobre el permiso parental es un elemento
importante de la serie de medidas integradas y
complementarias necesarias para lograr el objetivo de
conciliar la vida laboral y familiar. En 1997 la Comisión
analizó estudios y medidas que están siendo introducidas en
los 15 Estados miembros.

La experiencia de la propia supervisión de la Comisión
durante 1997 y de la OCDE (1995)37 confirma que hay
considerables problemas metodológicos para evaluar la
proporción de mujeres y de hombres que están haciendo
uso de los derechos de permiso parental en los Estados
miembros.

Sin embargo, las tendencias existentes muestran que el
permiso parental es utilizado fundamentalmente por las
mujeres. En Dinamarca, en donde ya hay una tradición de
permiso parental, el 90% de los beneficiarios son mujeres38.

Embarazo y maternidad
La Directiva 92/8539 del Consejo sobre trabajadoras

embarazadas, adoptada en 1992 de conformidad con el
artículo 118 A, establece un marco para la introducción de
medidas destinadas a fomentar mejoras en la seguridad y la
salud en el trabajo de las trabajadoras embarazadas, que
hayan dado a luz o en período de lactancia. El apartado 4
del artículo 14 de la Directiva establece que los Estados
miembros informarán a la Comisión sobre la aplicación de
la Directiva, incluidos los puntos de vista de los
interlocutores sociales. Sobre la base de la información
proporcionada, la Comisión está elaborando actualmente
este informe. 

Tal como se prevé en el artículo 3 de la Directiva, la
Comisión siguió preparando un documento de orientación
sobre la evaluación de los agentes químicos, físicos y
biológicos y los procesos industriales que se considera
encierran un riesgo para la salud o la seguridad de dichas
trabajadoras. La Comisión ha sido apoyada en esta tarea por
el Comité consultivo de seguridad, higiene y protección de
la salud en el trabajo, y el texto final será elaborado en
consulta con los Estados miembros en el primer semestre de
1998.
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33 EUROSTAT, Estadísticas, 1997, N° 5.
34 Informe demográfico 1997, COM(97) 361 final de

9.7.1997, Modernización y mejora de la protección social
en la Unión Europea, COM(97) 102 final de 12.3.1997,
Cooperación para una nueva organización del trabajo,
COM(97) 128.

35 Proyecto “Labour team”, Amministrazione Provinciale di
Siena, Italia.

36 DO nº L 145 de 19.6.1996, p.4.
37 OCDE, Employment Outlook (Perspectivas del Empleo),

París, julio de 1995.
38 Comunicación de Ligestillingsradet, Dinamarca, 1997.
39 DO nº L 348 de 28.11.1992, p. 1.



Atención a la infancia
En febrero de 1998, la Comisión adoptó un informe40

sobre la aplicación de la Recomendación del Consejo de
1992 sobre el cuidado de los niños. Dicho informe se ha
elaborado tras el análisis realizado en 1997 de las respuestas
de los Estados miembros a un cuestionario de la Comisión,
y reafirma el papel central que desempeñan las medidas
existentes de cuidado de los niños para la conciliación de la
vida laboral y familiar en la Unión Europea. El éxito de la
Recomendación reside en que ha estimulado el debate
sobre la cuestión asistencial. Durante los años posteriores a
la Recomendación se ha puesto de actualidad la
importancia del lugar de trabajo y de las organizaciones
privadas para garantizar políticas más favorables para la
familia. En las respuestas de los Estados miembros se refleja
con menor frecuencia la posición de la atención familiar a
los niños.

Las directrices para el empleo de 1998 declaran que debe
haber una oferta suficiente de servicios de guardería y de
asistencia a otras personas a cargo de calidad, a fin de
favorecer la incorporación y continuidad de hombres y
mujeres en el mercado de trabajo. La creación de un marco
para que las diversas políticas respondan a las demandas de
atención a la infancia y a las personas dependientes será
parte de la cuestión asistencial en el futuro. La Comisión
apoyará a los Estados miembros a este respecto y supervisará
los progresos logrados durante 1998 al objeto de preparar
las directrices de 1999.

Otras iniciativas
Casi todos los Estados miembros han adoptado una o

varias iniciativas destinadas a explorar o fomentar la
armonización de la vida laboral y familiar durante 199741.

Una visión global de estas medidas, muestra la
considerable heterogeneidad de los planteamientos.

Bélgica, España, Portugal y Francia han financiado
estudios sobre el permiso parental o sobre las ideas que
implica la conciliación. Italia y Austria han intentado
aumentar la sensibilidad hacia esta cuestión mediante
conferencias o campañas de publicidad destinadas a
fomentar la reflexión sobre la división de las tareas
asistenciales en las parejas. Varios Estados miembros han
elaborado propuestas (Italia) o modificado su legislación
para aumentar su ámbito de acción (Dinamarca) o la
cuantía de las prestaciones del permiso por maternidad y de
la licencia parental (Alemania).

Los empresarios y los sindicatos participan en la
preparación de medidas innovadoras en Irlanda y el Reino
Unido. Portugal ha realizado una investigación sobre la
situación de los trabajadores que cuidan, además, a una
persona mayor en su hogar.

Austria, los Países Bajos, Dinamarca y Finlandia han
ampliado el alcance de las campañas existentes para incluir
a los hombres en las medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar, o están supervisando su disposición a
acogerse a regímenes de permisos y otras disposiciones
sociales. 

SECCIÓN 4

FOMENTO 
DEL EQUILIBRIO
ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES 
A NIVELES 
DECISORIOS

En los últimos veinte años ha ido surgiendo una
tendencia clara que amplía el foco de la igualdad de
oportunidades, rebasando el ámbito del mercado de
trabajo. Un factor esencial en este proceso ha sido el
reconocimiento de que la representación insuficiente
de las mujeres en los puestos de toma de decisiones
supone una barrera formidable para el desarrollo
democrático de la Unión Europea, su cohesión y su
competitividad global.

Las mujeres están claramente muy poco
representadas en los puestos en los que se toman las
decisiones, incluidos los de la esfera política. La
situación ha mejorado perceptiblemente desde las más
recientes elecciones (1997) que tuvieron lugar en varios
Estados miembros de la Unión Europea, pero la
diferencia sigue siendo sustancial. Las diversas
estrategias para alcanzar una masa crítica de mujeres en
puestos con poder de decisión fueron descritas en el
Informe anual de 1996. La presencia visible y
estratégica de mujeres en la esfera pública, incluido el
ámbito político, es una condición previa necesaria para
su promoción y acceso a puestos de toma de decisiones
en otras esferas.

La participación de las mujeres en los parlamentos
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40 COM(98) de 4.2.1998.
41 Extraído de las contestaciones al cuestionario del Comité

consultivo 1997.

La diversidad es una característica del aumento de
las recientes medidas de atención a la infancia en
los Estados miembros. En varios de ellos, la
diversidad significa una variedad de servicios para
responder a las diversas pautas laborales de los
progenitores y las necesidades de los progenitores
que no trabajan. Para otros Estados miembros, la
búsqueda de diversidad se ha reflejado en la
creación de tipos de atención a la infancia que se
adaptan a las diversas necesidades de los niños y
responden a su desarrollo en diferentes edades.



nacionales de la Unión Europea aumentó en conjunto
un 2,3% entre las fechas de referencia de 1996 y 1997
(del 14,8 al 17,1 por ciento).

La representación de las mujeres en los Gobiernos es
con frecuencia más alta que en las asambleas nacionales
respectivas. Entre 1996 y 1997, la proporción de
mujeres en puestos gubernamentales se incrementó en
un 2,5% (del 16,8 al 19,3 por ciento).

La participación de las mujeres a nivel regional es
mucho más alta que a nivel nacional. En 1997 la
participación de las mujeres alcanzó el 23,2 por ciento
en los gobiernos regionales. Entre 1996 y 1997,
ascendió del 25,1 al 26,6 en los parlamentos
regionales.

La Recomendación del Consejo sobre la
participación equilibrada de las mujeres y de los
hombres en los procesos de toma de decisiones43

expresa la necesidad de una acción integrada para

abordar el desequilibrio en la participación de hombres
y mujeres en la toma de decisiones en la Unión
Europea. Como tal, complementa las iniciativas
adoptadas a nivel internacional y nacional.

La Recomendación invita también a los Estados
miembros a desarrollar una estrategia integrada para
favorecer una participación equilibrada de mujeres y de
hombres en los puestos de toma de decisiones. En
1999, la Comisión elaborará un primer informe sobre
la aplicación de la Recomendación del Consejo de
1996 durante el período de tres años transcurrido
desde su adopción.

La Comisión de Derechos de la Mujer del
Parlamento Europeo presentó dos informes
significativos sobre las mujeres en puestos de toma de
decisiones. El primer informe44 hizo un análisis claro
de las barreras que se oponen a la toma de decisiones y
propuso medidas específicas para ayudar a aumentar la
cantidad y la calidad de la representación femenina en
la toma de decisiones. 
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Las elecciones recientes han traído cierta mejora en
lo que se refiere al número de mujeres en la toma de
decisiones política. La encuesta Eurobarómetro42

comprobó una mayor disposición de los europeos a
aceptar la idea de que las mujeres ocupen puestos de
responsabilidad política. A pesar de esta tendencia,
las mujeres siguen estando proporcionalmente
mejor representadas en puestos de gobierno que en
asambleas elegidas por votación directa, y resultan
también más favorecidas cuando las elecciones se
realizan por voto proporcional. Aún no está
totalmente reconocido el valor positivo de la
integración de mujeres en puestos electivos.

42 Europeas, europeos: ¿Las mismas oportunidades? Encuesta
de opinión de Eurobarómetro 44.3, Marzo-abril 1996,
informe de 1996.

43 DO nº L 319 de 10.12.96, p. 11.
44 Comisión de Derechos de la Mujer del Parlamento

Europeo, presentado por PE Jessica Larive, PE 205.666/fin,
1994.



El segundo informe45 pidió una estrategia integrada para
mejorar la representación de las mujeres en la toma de
decisiones.

El Comité de las Regiones46 subrayó la importancia de la
evolución en el debate público sobre las mujeres en la toma
de decisiones, afirmando que cada vez cuenta con más
apoyo el objetivo de lograr una participación equilibrada de
mujeres y de hombres en la política de nombramientos para
representantes en el Comité de los Estados miembros.

La Comisión, por su parte, facilitó a los Estados
miembros y otros organismos pertinentes una herramienta
práctica para la promoción de un mejor equilibrio de
hombres y mujeres. La guía «Cómo conseguir una
participación igualitaria de mujeres y hombres en la
adopción de decisiones políticas»47, publicada en 1997,
ofrece un medio de llevar a la práctica la voluntad política
de capacitar a las mujeres, sugiriendo estrategias y políticas
concretas. La guía ofrece recomendaciones específicas a los
Gobiernos, a los partidos políticos y a las organizaciones de
mujeres para aumentar el número de mujeres en la toma de
decisiones política.

La Comisión también apoyó la investigación sobre la
participación de las mujeres en áreas que no pertenecen
necesariamente a la esfera política, a saber, la salud, la
justicia, las finanzas y la educación48. Además, llevó a cabo
un estudio muy completo que recogió y evaluó la
investigación realizada sobre las mujeres en la toma de
decisiones políticas, económicas y sociales en los 15 países
de la Unión Europea, en Noruega y en las instituciones de
la Unión Europea49. Los resultados de estos estudios de
orientación empírica proporcionaron la base para convertir
los compromisos políticos asumidos por los Estados
miembros de la Unión Europea en la Plataforma de acción
de Pekín, la Recomendación del Consejo y la Carta de
Roma de 1996 en estrategias eficaces para la promoción de
un mejor equilibrio de mujeres y hombres.

La Comisión puso en marcha, entre su propio personal,
un Tercer programa de acción para la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres (1997-2000)50.
Este programa establece una estrategia integrada dirigida a
mejorar el equilibrio entre la representación de mujeres y
hombres a cada nivel de la institución y a desarrollar una
mentalidad de trabajo que tenga en cuenta el factor
igualdad. Esta estrategia se basa en el enfoque dual de tener
en cuenta las particularidades de hombres y mujeres en
todas las políticas de personal y en adoptar medidas de
acción positiva en el ámbito de la contratación y
nombramiento de mujeres para puestos con nivel de
decisión. El programa también pretende una mejora de las
instalaciones que permiten conciliar la vida familiar y la
vida laboral.

Los organismos responsables de la igualdad de
oportunidades en los Estados miembros han apoyado
activamente una serie de actividades dirigidas a fomentar e
impulsar un mayor papel de las mujeres en la toma de
decisiones. Las organizaciones de interlocutores sociales y
las ONG también han contribuido a fomentar un
equilibrio entre mujeres y hombres. Durante 1997, la
UEAPME, la CES, la CCE y las organizaciones femeninas
de España y los Países Bajos organizaron conferencias y

estudios sobre el tema.

El Programa de acción comunitario a medio plazo para
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres51

(1996-2000) apoyó en 1997 varias iniciativas relacionadas
con el fomento de una participación equilibrada de mujeres
y de hombres en la toma de decisiones. Por ejemplo52:

• El Senado belga ha iniciado un proyecto de colaboración
entre los comités sobre igualdad de oportunidades de los
parlamentos nacionales y la Comisión de Derechos de la
Mujer del Parlamento Europeo. En mayo de 1997 se
celebró una conferencia en el Senado belga. En 1998, la
Asamblea nacional de Portugal presidirá las actividades
realizadas conforme a este proyecto.

• El Consejo de municipios y regiones de Europa (CMRE)
ha previsto ampliar la red europea de mujeres
representantes elegidas a nivel local y regional a otros
miembros. En este proyecto se incluyen, entre otros
aspectos, una mejor difusión de la información sobre
igualdad de oportunidades a las comunidades locales, la
participación en reuniones de mujeres y hombres elegidos
a nivel local y regional, y la realización de encuestas sobre
la toma de decisiones en política local.

• El Frauen Computer Zentrum (FCZ) de Berlín ha creado
un banco de datos europeo sobre «Las mujeres y la toma
de decisiones» que facilita datos básicos de gran interés
para la investigación, estudios, métodos de formación y
para el desarrollo de estrategias políticas dirigidas a
fomentar la participación de las mujeres en la toma de
decisiones.

• El Consejo nacional de las mujeres de Irlanda también ha
recogido datos sobre las mujeres y la toma de decisiones
en todos los sectores, a fin de introducir estrategias para
garantizar un equilibrio entre los sexos en el proceso de
toma de decisiones. Un objetivo particular fue
determinar las necesidades de formación con objeto de
fomentar la participación efectiva de las mujeres.
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45 Comisión de Derechos de la Mujer del Parlamento
Europeo, presentado por Irene Crepaz, PE 214.950/fin,
1996.

46 Resolución sobre las Propuestas de futuros nombramientos
del CDR en materia de igualdad de oportunidades, Comité
de las regiones 237/97.

47 Comisión, Dirección General de Empleo, Relaciones
Laborales y Asuntos Sociales, 1996.

48 Género, poder y cambio en las instituciones sanitarias de la
Unión Europea, Comisión Europea, DG V; Las mujeres en
la toma de decisiones en los sistemas judiciales de la Unión
Europea, CESEP; Las mujeres en las instituciones
financieras de la Unión Europea, Wissenschaftszentrum
Berlín; Mujeres en la toma de decisiones en la educación,
Universidad Católica de Lovaina.

49 J. Lovenduski, Universidad de Southampton.
50 Tercer programa de acción para la igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres en la Comisión
Europea 1997-2000 SEC (97) 536/3.

51 COM(95) 381 final de 19.7.1995. Decisión del Consejo de
22.12.1995, DO nº L 335 de 30.12.1995, p. 37.

52 Véase la Guía de los proyectos, 1997, Programa de acción
comunitario a medio plazo para la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres (1996-2000), Comisión DG V.



SECCIÓN 5

DERECHOS 
EN MATERIA 
DE IGUALDAD -
AVANCES EN 1997

Los derechos legales y ejecutorios son la base sobre la cual
se construye un régimen de igualdad de trato. En 1997 la
atención se centró en las conversaciones
intergubernamentales y el Tratado de Amsterdam, que abre
nuevas responsabilidades y nuevas posibilidades para que las
instituciones europeas fomenten la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres y luchen contra la
discriminación. Al mismo tiempo, han surgido varios temas
en relación con el apoyo a la igualdad de oportunidades
para mujeres y hombres. 

Igualdad de retribución
Uno de estos temas es el de la igualdad de retribución,

piedra angular de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres. El código de conducta sobre la
aplicación de la igualdad de retribución entre hombres y
mujeres para un trabajo de igual valor, adoptado por la
Comisión53, fue debatido por el Comité de empleo y
asuntos sociales en el Parlamento Europeo. El informe se
adoptó el 11 de junio de 199754, y pone de relieve que la
creación y utilización de sistemas de evaluación y
clasificación del trabajo son esenciales para eliminar la
discriminación sexual de las estructuras salariales y suprimir
elementos injustos de la retribución. También destaca que
la sensibilización y las campañas de información son un
paso importante en el proceso de reducción de las actuales
diferencias salariales.

La carga de la prueba
El ajuste de la carga de la prueba en caso de

discriminación por razón de sexo ha sido desde hace tiempo
objeto del interés de la Comisión, que ya en 1988 había
propuesto una Directiva55. En julio de 1996, la Comisión
presentó al Consejo un proyecto de Directiva56. Dicho
proyecto se presentó al Parlamento, que emitió su dictamen
en primera lectura57. El 27 de junio de 1997 se presentó al
Consejo una nueva propuesta, que fue objeto de una
posición común. Tras el dictamen del Parlamento Europeo
en segunda lectura, la Comisión presentó una propuesta
revisada de Directiva. El Consejo adoptó la Directiva
97/80/CE58 el 15 de diciembre de 1997.

Regímenes de seguridad social

Por lo que se refiere a la seguridad social, la Comisión se
ha centrado en extender las ventajas de la igualdad de trato
a los regímenes de seguridad social, en especial a los
trabajadores por cuenta propia, a raíz de la sentencia
Barber59 dictada por el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas. El 20 de diciembre de 1996, el
Consejo adoptó una nueva Directiva 96/97/CE60 que
modifica la Directiva 86/378/CEE. La Comisión también
está estudiando un nuevo proyecto de directiva para llenar
el vacío existente en la legislación comunitaria en el ámbito
de la igualdad de trato entre hombres y mujeres. Esta
propuesta deberá tratar aspectos importantes, como la edad
de jubilación, las prestaciones de supervivencia y las
prestaciones familiares, que están excluidos del ámbito de
las directivas existentes61.

Acción positiva: Asuntos 
Kalanke y Marschall 

Tras el caso Kalanke, la Comisión propuso modificar la
Directiva 76/207/CEE sobre la igualdad de trato62. El 17 de
abril de 1997, el Consejo decidió posponer el debate sobre
esta cuestión, pues la mayoría de los Estados miembros no
creía que fuera necesario cambiar la Directiva. Puesto que la
sentencia Kalanke no puso en tela de juicio su validez, los
Estados miembros quisieron reexaminar su posición,
habida cuenta del resultado de la CIG.

En el asunto C 409/95 (Marschall / Estado federado de
Renania del Norte-Westfalia), el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas63 sentenció que una ley nacional
que concede prioridad a las mujeres en los ascensos en el
sector público cuando los candidatos de distinto sexo
presentan igual capacitación para el puesto en cuestión no
contradice el Derecho comunitario, a condición de que se
cumplan determinadas condiciones y no se excluya desde el
principio la promoción de un candidato varón.

El fallo del TJCE confirma la legalidad de los
planteamientos de acción positiva cuando permiten cierto
grado de flexibilidad en su aplicación (no automática). El
apartado 4 del artículo 141 del nuevo Tratado de
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53 COM(96) 336 final de 17.7.1996.
54 Comisión de Asuntos Sociales y Empleo del Parlamento

Europeo. Informe sobre el Código de conducta sobre la
aplicación de la igualdad de retribución por un trabajo de
igual valor, PE 220.249 adoptado el 11.6.1997.

55 DO C 176 de 5.7.1988.
56 Informe 1996, p. 102.
57 10.4.1997.
58 Do L 14, 20.1.1998, p.6. El texto adoptado alcanza el

principal objetivo buscado, que es la inversión de la carga de
la prueba en favor de la parte demandante.

59 Asunto C 262/88 Barber c/ GRE de 17.5.1990 TJCE 1889.
60 DO L 46, 17.2.1997, p.20.
61 Directivas 86/378/CEE y 96/97/CE, en lo que se refiere a

los trabajadores por cuenta propia, y 79/7/CEE.
62 Asunto C 450/95 Kalanke c/Freie Hansestadt Bremen

[1995] TJCE-I 3051. COM(96) 88 final de 27.3.1996,
p.93.

63 Asunto C 409/95 Marschall c/ Estado Federado de Renania
del Norte-Westfalia, de 11.11.1997.



Amsterdam no cambiará esta situación con su entrada en
vigor. El Parlamento Europeo está estudiando las
consecuencias de este caso para la propuesta de la Comisión
sobre modificación de la Directiva 76/207/CEE.

Acoso sexual en el trabajo 
La protección de la dignidad de las mujeres y los

hombres en el trabajo tiene una importancia crucial. La
Comisión ya ha puesto en marcha una investigación,
campañas de información y directrices junto con los
interlocutores sociales, los cuales han reconocido que el
acoso sexual es un problema muy extendido, pero no
llegaron a un acuerdo sobre este tema durante 1997, por lo
que la Comisión está evaluando los resultados de estudios
realizados a lo largo del año para determinar el
planteamiento más idóneo para esta cuestión a nivel
europeo. 

de los principios democráticos y de los derechos humanos
conforme a los Tratados fue una de las ideas que inspiraron
la Comunicación de la Comisión de 1997 sobre la lucha
contra el turismo sexual que afecta a los niños65.

Durante 1996 y 1997, la Comisión, el Parlamento
Europeo66, los Estados miembros y las ONG67 han
expresado, a menudo con un lenguaje apasionado, su
repulsa contra la violación de los derechos y la dignidad
humana de las mujeres y los niños (de ambos sexos) en la
Unión Europea, así como los devastadores efectos que
ejerce sobre las víctimas, tanto las que viven dentro como
fuera de la Unión Europea.

La Comisión ha propuesto un planteamiento integrado,
multidisciplinario, para hacer frente a esta trata, y ha
apoyado la cooperación entre los organismos policiales
mediante iniciativas conjuntas de acción de los Estados
miembros68. El Consejo de Ministros de Justicia y Asuntos
Interiores ha ampliado el mandato de la Unidad de Drogas
de Europol al ámbito de la trata de seres humanos.

Como medida para luchar contra la violación de los
derechos humanos específicos de la mujer se puso en
marcha un nuevo programa, denominado STOP69 - Stop a
la trata de personas - para el período 1996-200070, con el fin
de adoptar iniciativas de lucha contra la trata de seres
humanos, la explotación sexual de menores y el uso de los
medios de telecomunicación para fines delictivos de este
tipo71.

La prioridad que se concedió a estas iniciativas fue
reforzada por la iniciativa DAPHNE72 , introducida en
1997 por la Task Force de Justicia y Asuntos de Interior de
la Secretaría General de la Comisión, que ayuda a
organizaciones no gubernamentales y de voluntariado a
luchar frente a la violencia contra los niños, los adolescentes
y las mujeres y en especial para luchar contra los abusos y la
explotación sexuales. Unos 46 proyectos DAPHNE han
sido seleccionados para un programa de acción.
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64 COM(96) 567 final de 20.11.1996. Véase también:
Declaración Ministerial de La Haya relativa a directrices
europeas sobre medidas eficaces para prevenir y luchar
contra la trata de mujeres con fines de explotación sexual,
La Haya, 24-26 de abril de 1997.

65 DO nº C 3 de 7.1.1997, p. 2.
66 Comisión de Libertades Públicas y de Asuntos Interiores del

Parlamento Europeo. Informe sobre la trata de seres
humanos, de 14.12.1995.

67 Declaración de la Conferencia Europea de ONG sobre la
trata de mujeres, Noordwijkerhout, 5-7 de abril de 1997.

68 Tratado de la Unión Europea, segundo guión del apartado
2 del artículo K3.

69 DO nº L 322, de 12.12.1996.
70 Fecha de inicio: 1997.
71 Acción Común de 29.11.1996, DO nº L 322, de

12.12.1996, p. 7.
72 Iniciativa DAPHNE, DO nº C 136, de 1.5.1997, p. 14.

Se está estudiando la interpretación del Tratado
de Amsterdam y sus efectos para apoyar la
igualdad de acceso a los regímenes de seguridad
social y para el mantenimiento y la adopción de
acciones positivas. 

Tras la sentencia del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas en el caso Marschall, han
de reconsiderarse las disposiciones en materia de
acciones positivas contenidas en el Derecho
comunitario y nacional, y la Comisión tiene que
prever si es posible garantizar que la igualdad de
trato no signifique sólo crear oportunidades
iguales para las mujeres y los hombres, sino que
también pueda abarcar la acción para reducir las
diferencias estructurales en la posición de las
mujeres y los hombres en la vida laboral en
general.

Trata de personas
El respeto de los derechos humanos específicos de la

mujer está reconocido como parte integrante de los
derechos humanos. Entre los derechos humanos específicos
de la mujer se incluyen el derecho a tener control sobre los
asuntos relativos a su sexualidad, incluida la salud sexual y
reproductiva, y a decidir libremente en lo que a ellos se
refiere, libre de coerción, discriminación y violencia, lo que
encuentra un respaldo en la Comunicación de la Comisión
de 1996, que trata un aspecto de la violación de los
derechos humanos específicos de la mujer: la trata de
mujeres64. La importancia que se concede a la observación



SECCIÓN 6

SEGUIMIENTO 
DE LA PLATAFORMA
DE ACCIÓN DE PEKÍN

La Cuarta Conferencia Mundial de las Naciones
Unidas sobre la Mujer73 fue un acontecimiento de
enorme significado. Demostró el consenso existente en
torno a la universalidad y globalidad de los problemas
de las mujeres, y la importancia de la igualdad de
géneros como factor esencial para la construcción de
sociedades justas y democráticas en el siglo XXI.

La Plataforma de Acción que surgió como resultado
de la conferencia, junto con los trabajos preparatorios
de este acontecimiento, proporcionan un marco y un
programa de actuación en los ámbitos más críticos para
la mujer en todo el mundo. La importancia de la
voluntad política y el cumplimiento de los
compromisos asumidos en la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer en Pekín fueron mensajes clave
que la Unión Europea llevó a la Comisión sobre la
Condición de la Mujer de Nueva York en 199774.
Muchas representantes de las redes y organizaciones de
mujeres se desplazaron también a Nueva York para
dialogar con representantes de los Gobiernos y de
organizaciones internacionales sobre el seguimiento de
la Plataforma de Acción, y para prolongar eficazmente
los efectos de la Conferencia de Pekín. Las
repercusiones de una demostración mundial de esta
envergadura no pueden medirse en el corto espacio de
un año.

El impacto de la Conferencia también puede
atribuirse al hecho de que las principales
preocupaciones relacionadas con la igualdad de
oportunidades surgieron al mismo tiempo en un gran
número de países, y ciertamente en los Estados
miembros europeos. La Conferencia ha acelerado el
proceso de reforma y contribuido a una mejor
coordinación de acciones y de intervenciones.

En 1998, la Comisión continuará supervisando la
aplicación de la Plataforma de Acción de Pekín y
facilitará el diálogo en curso entre Estados miembros
sobre esta materia; asimismo, financiará un estudio a
escala europea sobre el progreso realizado desde 1995.

Respuestas de los Estados 
miembros a la Conferencia 
de Pekín

En los primeros informes de seguimiento,
publicados en 1996 y distribuidos en 1997, los Estados
miembros exponen sus planes para alcanzar los

objetivos fijados en Pekín. Muchos de los informes
nacionales presentaron planes más que realizaciones
concretas. Cada Estado miembro tiene que salvar la
distancia que separa a los objetivos fijados de los
proyectos y programas reales puestos en práctica para
alcanzarlos.

Los Estados miembros han elaborado medidas y
planes en relación con varios de los epígrafes de la
Plataforma de Acción. En lo que se refiere a la
educación y formación, España ha publicado un
manual de educación no sexista; a un nivel diferente,
Luxemburgo elaboró un manual, el «Convenio sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer» (CEDAW). En cuanto a la actuación
en el terreno de la salud, Noruega e Irlanda han
desarrollado planes que tienen en cuenta la dimensión
de género de la salud y la información sanitaria. En el
ámbito de la violencia contra la mujer, Alemania,
Grecia y Bélgica iniciaron y apoyaron nuevas
actividades: Alemania con material de formación para
el personal que trabaja en centros de acogida, Grecia
con la investigación sobre abusos sexuales, y Bélgica en
el campo de unidades especializadas de policía. Todos
los Estados miembros respaldaron la acción en el
ámbito estratégico de las mujeres y la economía.
Especialmente interesante resulta la creación en
Portugal de un observatorio especial para vigilar y
prevenir la discriminación directa e indirecta y para
promover una nueva cultura de la igualdad entre
mujeres y hombres entre los interlocutores sociales.

Presidencia luxemburguesa
En diciembre de 1997, la Presidencia

luxemburguesa organizó un debate sobre el
seguimiento de la Conferencia de Pekín, que se centró
en tres aspectos principales:

• la inclusión del concepto de transversalidad en las
políticas nacionales de los Estados miembros;

• las mejores prácticas en el ámbito de la acción
positiva en los Estados miembros;

• las medidas adoptadas por los Estados miembros para
combatir la violencia contra las mujeres.

En sus conclusiones, el Consejo observó que, tras
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73 Cuarta Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre
la Mujer, Pekín, China, 4-15 de septiembre de 1995.

74 Declaración en nombre de la Unión Europea de la Sra. Ina
Brouwer, jefa de la delegación de los Países Bajos en la 41ª
reunión de la Comisión de las Naciones Unidas sobre la
condición de la mujer, Nueva York, 10 de marzo de 1997.



una serie de declaraciones de intención, los Estados
miembros habían pasado a la acción. El Consejo
constató que se habían desplegado esfuerzos reales en la
mayoría de los temas de la Plataforma de Acción
establecida por las Naciones Unidas. El Consejo
declaró que los Estados miembros subrayaron el
importante papel que desempeñan las ONG en la
promoción de los derechos de la mujer a nivel de
Estado miembro y a nivel internacional.

Apoyo de las ONG
Los organismos de las Naciones Unidas y las ONG

internacionales, entre otros, han puesto a punto nuevos
sistemas para medir el progreso alcanzado en cuanto al
logro de los objetivos de la Plataforma de Acción75.
Estos sistemas proponen indicadores simples y
uniformes de los avances en la reducción de
disparidades entre hombres y mujeres, o en el fomento
de la capacitación de las mujeres en países de diferentes
niveles de desarrollo económico y social.

El Foro de las ONG celebrado en Huairou, fuera de
Pekín, en paralelo a la Conferencia de la ONU, fue una
de las mayores asambleas de ONG de mujeres que se
hayan reunido jamás. Tuvo como consecuencia
importante la consolidación de relaciones entre ONG
de todo el mundo y el aumento de su contribución al
cambio a través del diálogo con los gobiernos. A nivel
regional e internacional, las ONG europeas
participaron en la organización de la observación y el
seguimiento de la Plataforma de Acción de Pekín. En
1997, muchas ONG que trabajan en el campo del
desarrollo examinaron la integración del factor de
igualdad en la cooperación para el desarrollo de los
gobiernos europeos y nacionales, en el comercio y en
las políticas de relaciones exteriores.
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75 Véase el Informe sobre el desarrollo humano 1996 del
PNUD, Oxford University Press, Social Watch 1997,
Instituto del Tercer Mundo, Montevideo, 1997.

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer
reunió a un gran número de participantes:
representantes de Estados muy distantes, tanto
geográficamente como en términos de su
desarrollo económico o político; representantes
de ONG de todos los tamaños y ámbitos;
movimientos locales y organizaciones
internacionales, y medios de comunicación. Estos
intercambios directos resultaron extremadamente
útiles.
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